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fi4ÍTif;ltori«ii p a n cBtU .capital ilp provincia dcatlc, (jila ta pu-
t l i ran iificialnipnta en ella, y dvaile nuatra Hiaa dfrpnra para 
lus ilfuiaa puehloa ila lé niatli» prÓTisc)^,' (£ay dt 3 î a iT»-
« e n t r a Wa 1137) 

: Laa leyaii, órdenat y Bnnn(>ii)a qua ac rnanJel palilirar 
| M Balriine, „|i,:¡a|„ „ I , , , J , „,„i |¡1. ^n,^ ^ 
paclivo, p.,r «uy,. ciidurto „ p.a . r iu « |0, rij|.r(I ¿c h , 
mancionaJ,,, perióji™.. s« « c t p l i . da .a. di,po,¡ci0o á 
l«a s™,,,, tapi l . , ,» , Otncralea. (Ordena/ dt H , i l n í y 9 

DE L E 0 \ . 
ARTICULO DE OFICIO. cflljrir. la derrama, general, con; arreglo al niodnln 

• n i ím. , . 7:.° «le. Ja Real I n s t r u c c i ó n .de ,16. de -Abril 
últ i irio, inserta en « I D o l e t i n oficial n ú m . 48. 

. . ¡ G o b i e r n a civil de b .Proyincia; 

SERRAMA GENERALsCircular^Nún». .406. 

:• Siri-embárgrt cié las iliterentes prevenciones hechas 
á ' l o s ' Á y u n l a r n i é h l o s 'de la'provincia,^-'y de hallarse 
a l g u n o s a p i é m i a d o s poi- lá5 fah'a i íé fireseiitacion de la 
« l embs l rac ionde medios aprobados por la Excnia. Di-] 
p u t a c i ó n para c ú b r i r la (lé'rrátna generá l '^ siis recar
gos arreglada'al irtodelo n." 7 .0v i i i sér ló en el Bolctin 
oficial n." 48, los; compi elididos e ñ la relación ( ¡ué' 
á cont i í iuac i on sé inc luyé ," 'á i in no han "realixhdo 
tan] iñ ipói , la i i l¿: servicio; ;pf»r c!i}o' molivó"líarí sido' 
cór iminaí los cbri la multa de SOÓ rs. eii'virtud fié 
c irc i í lár (le l.i"A(lííiinislraci6ri 'principal de l í á c i é n -
dá" ptiUica de i4 .de Agosto p'róxitnb pasado, in'ser-' 
ta cu el Bólc l in ri.0 98. 

, ; Si bien pudieran hacerse efeclivas desde luego 
dichas inultas. por haber-li'ai>scuri;i(lo con esqeso, 
el t é r m i n o prefijado, teniendo en c o n s i d e r a c i ó n el 
bien de los pueblos y desbando evitarles , gastos y 
inolestias, he c iTida.^convéniei i te . hacer saber á; los 
Ayuiitamienlos mp.rpqSj !i,iie,;desde..ahora quedan 
iiicursoseii la ..citada initlta,de 200 .rs,, que sella-:, 
1V1 efeciiva.por vía de apremio ejecutivo,, si en el, 
l ér ih i i i ó de diez dias. á contar ,de la fecha de es
ta'circular, no r é m i l e n , á: la .Aclminislracion, prin
cipal la demos trac ión de medios redactada . s e g ú n , 
el modelo citado. Lpou . I ji,.de Setiembre,de 1856.,. 
==Maiiuel Alda^. . ' , ..v;>} ... , ; , 

A d i m h h p ' a c í o i i principal ch' tíai'-iciicía p á b l i c p di:^ 

- . l a ; froviitf^a- de /¡Leoft.,-. /. .y„ ¡: 

Re lac ión de los Ayuntamientos que hasta cí dia 
de la-decl»;tt','no', haii presentado en esla Adininislra-
cion:l¿»: deinostrácUm d e á n c lio* prbptiestos y-' apro
bados por la lixcma. Uiputaciou provincial," pará 

Alija de'loí'SIctoncs. 
Arganzü. 
Bcnlleií. - : • 
B a ñ ^ . j . ., 
Bíirón! ! 
Biisiillo del Párnmo. ' 
Balboa. :; •' 
Bembjbrc. ' : . 
Burreiies. 
OiidraV 
€iistrillo de Cabrera. 
Congosto. 
(¡»|umbr¡8iMM. r . . : 
(liibreros del Rio. 
GlliiNlllilil'S. 
Calzada del Coto. ><••.'.'•:• 
Csiripaias. , ....... 
¿aslrótierra. . 
CuHilfalé. ' 
Cnstroca'itmn. 
Caslrofueite. . . , i .. 
CiistroiuuJarra. 
Cea. . i 
Ci'banico. 
Cebrmivs del Rio.1' 
Cistierna. .: ,: o» '.•). : • 
Corbillos de tus Oteros. . 
Esrotrár «le Cuiiipos. 
El •Burgo.' '' 
Vulgoso, .-i • •'-••' 
Galjeguillos. ::, 
lideio, ; . ; 
Is'.aeiia.' '• ' '. *' 
.luiirtlla. : ' ; • 
Lago dO;Carttcedo. .. . 
LaEr.eina. ; . •. ..... 
I.aRiiiia Dalgo. . • 
Iji'M'iíjúii.' •' 
ta Vega de Almnnza. 
tillo.. . , 
I.o's Barrios (íe í.una. .,, , 
JloliiiirSuea. ' 
JIutadcon.' '! ••'• '-> 
MHriiis..de: :Parpd.cs. • : i--> 
Nqtcda.. . . •. 
Ósrjn'di! Siijaniliié. : 
Otiir'ú1 dé Hsuhfíliio. "• '' ' 
üarnihrSecn:. i " . . •'.•5 
Puente.da,Domingo.Florcz., 

Pn'aranzn. 
l'eraiiíorics'; i •> ' • 

i ' Palacios de la Valdacrhn.:í 
Vola de Gordon, ; . ;. 
l'osnda de Valdeon. 
Póznelb del Párame. ' 

•QuiiUiina y Córigosto;'' 
' . Qoi11lana.de Ranero». ..: 

Regueras de arriba y'¡abajo. 
Jiuncdo. 
Binñó. ' 
Bobledo de la Vald.» ' 

. lloperuclos.; 
: Bueda del Almirante. • , 

Saelicés del Rio., 
• San Andrés del Biibnnciló: 1 
....Santa Colómba de Cnrueño. 

Sania Cristina de Valniadrigul.; 
San Esteban de Nogníes, , 

'"Sarita María ilél IVuiiiiioV 
Santa Marina del Rey.' '•'•'• 
Santas Martas.,-
San llillun,de los, Caballeros. . 
Siinlingo Millas. ' ' l 

;Sari Pedro Berciáhós.' 
Soto de la Vega. 

..Sigüi'ya. . 
.San'cedó. , 

• Truchas. '•!' 
• Toreno. •• ::' ': 
; Tota) de.Aíerayo., .,. ,.* ¡ 

.„ Yolverdo Enriqiie. 
' Vaidciliigúcros. " ' '*' 

. Vnlderas. '•' '' i'" • 1 
..¡yalderrey'.: ' . ' , . . . . : 
.̂.Yaldesogo. 
: Valilerrueda. 
Vegas del Éundado.' ' ' ' 
\illablino.'. 

¡.VilliLdemor. -r 
' Villáfer.-. , 

VillaniahUo».'" 1 
'Villaníizar.1Y *-")::i,:;t 

,:''Vinamol<.,'.'< : ;' •' '• 
..Vilbinontan. . . ;¡ . 
A:illai>rnnte. , , .¡ 

'- ViliaqíiiinmbreV '!? "' ' 
Villaquejida.'' • •• 

. ,Yillflier<ie de Aríayos.. , 

vi ¡ 
•11; 
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m 
Vogn de Espinavodo. 
V.illc do F inn l l c i lo . 

V i l I n z M a . 
VrüjiliiÍK.'. 
V [ | l . J M l l ; l , l l ¡ e l . 
V'nldclcjn. 

León 13 de Seliembrc de I S o S ^ l ' . 0 . , G i i b i i c l T o r r c j T O . 

N ú m . 407. 

E n la fiar.rla del s á b a d o i 3 del actual se 
insrrta la l ieal orden siguiente: 

« K x c m o . Sr.: He dado ciicnla á la fieina (Q. 
D . Vi.) del expedienlc í n s l r u i lo en este Minislerio 
á con.secueiicia de una consulta de la Junta de la 
Deuda pública, fecha I I de Maizo ú l t i m o , en la q ú e ^ 
se da conocimiento de las corí i i in icaciones que me
dia ion entre el departamento de Liiiuidacioii y ese 
Tribunal acerca der la inteligencia de la Real or
den de 13 de Junio de 1853, por la cual se c ó -
nie t ió al mi smo exclusivamente la dec larac ión de 
las compensaciones d e nlcaucede empleados con 
c r é d i t o s de la deuda del personal. E n su vi;la, y 
teniendo presente: 

('rimero. Que en la Real orden de 28 de F e 
brero de 1853 se lijaron varias reglas para la ins
t r u c c i ó n de los expedientes de compensaciones, 
mandando, entre otras cosas, se hiciese constar, n ó 
solo lu procedencia y c o n d i c i ó n de los débitos^ si
no ''también la de los créd i tos del personal que han 
de jugar.en ellas y la oficina que lleve la cuenta 
de los respectivos ct ídentes . 

Segundo. Que siendo este detalle el que necér 
sita el departamento d é I-iquidacion de lá Deuda, 
mientras no tenga lugar la expedic ión de los t í t u 
los d e la del personal, para proceder á la bajá en 
las liquidaciones de la suma compensable, y para 
expedir la certif icación correspondienle en que de
ben d e s p u é s ("lindarse las operaciones consiguien
tes ¡i la (briiializacion de las coiipensaciones, se 
observa que carecen de él l a s que acuerda el T r i 
bunal, cuyas providencias se concielan por p u n i ó 
general á declarar ú n i c a m e n t e el derecho de los 
interesados á la c o m p e n s a c i ó n del débi to conlraido. 

Tercero. Que consijlerando al Tribunal (le 
Cuentas del Reino funcionando en otra eslera que 
la de la adminis trac ión activa, no está en el caso 
de descender á operaciones de orden inferior, mu
cho m á s cuando la Real orden de 13 de Junio de 
1853 antes citada no hizo otra cosa que cometerle 
la declaración de las compensaciones de alcances de 
empleados en que conoce con jurisdicion privativa. 

Cuarto. Y (inalmenle, que por esta razón y 
por la de que siendo, como son, distintos los ra
mos de la admi ids l rac ión e c o n ó m i c a , nada parece 
m á s natural que d e s p u é s de dictada una provi
dencia por el T i ibuna l entren los respectivos cen
tros directivos á cumplir los requisitos preveni
dos por i n s t r u c c i ó n , llenando así el vacío que en 
cuanto á los créd i tos resulta por regla general en 
aquellas; S. M . , de conformidad con lo propuesto 

por las Direcciones generales del Tesoro y de Con
tabilidad de la Hacienda públ ica , se ha dignado re
solver que, como aclaración á la Real orden de 
13 de Junio de 1853, se observen las disposicio
nes siguientes: 

1 .a T a n luego como las Direcciones generales! 
centros y d e m á s dependencias autorizadas por el 
Real decreto de 22 de Abril de 1853 para decla
rar compensables débitos con crédi tos del perso
nal, reciban el aviso que, s e g ú n acuerdo del T r i 
bunal de Cuentas h a b r á n de pasarles en lo suce
sivo las Salas del mismo de las providencias en 
que declaren compensable un alcance, lo traslada
rán al Gobernador de la provincia en cuyas cuen
tas e s t é . c o n l r a i d o ó deba contraerse aquel, para 
que por la respectiva A d m i n i s t r a c i ó n principal de 
Hacienda públ ica se instruya el expediente preve-
nido tanto en la Real orden de 28 de Febrero 
de 1853 como en la circular de la D i r e c c i ó n ge
neral de Contribuciones,' fecha 20 de Enero 
de 1855. 

S." Instruido el exped ienté en la í ó r m á indica
da, se remit irá á la Direcc ión general respectiva 
para la reso luc ión1 conveniente. 

3. a Kn el caso de que la Direcc ión general 
que deba examinar (lidio expediente lo encuentre, 
en estado de merecer ly aprobac ión , c o i n u i i i c a i á la 
orden correspondie.-.le, en,virtud y para los efecr 
tos de la prevenc ión sét ima de ,la Real, orden (le 
28 de Febrero de 1853, á las Direcciones gene
rales del Tesoro y Deuda pública. 

4. a La Dirección general de la Deuda públ ica 
no d i s p o n d r á baja alguna en las liquidaciones se
gu í ) la Real urden.de I." de Diciembre de 1854, 
sin que obre en la misma el aviso indicado en la 
prevenc ión tercera anterior, cuidando (le que se 
trasladen á las Direcciones respectivas, con el obje
to á qiie.se diiigen la primera y segunda, los avi
sos que hasta el dia hubiesen dado las Salas del 
Tribunal de Cuentas declarando compensaciones 
que no puedan llevarse á efecto por c a í é c e r de los 
créd i tos que hayan de jugar en ellas. 

5. a' Y por ú l l i m ó , que á fin de evitar para lo 
sucesivo los entorpecimientos que nctualmenle s é 
locan"á causa de la trainilacion que requieren los 
expedientes de compensaciones, se exclujan, al ins
truirse estos,desde 1." de Octubre p r ó x i m o , los cré
ditos que aun se encuentren en l iqu idac ión , admi
t i éndose liiiicamcnle los q u é se hallen representa
dos por t í tu los de la deuda del personal. 

De Real orden lo digo á V . E . para su inte
ligencia y cumplimienlo en la parla que le es res
pectiva. Dios guarde á V. E . muchos años . M a 
drid 28 de Agoslo de 1856.=Canleio.=Sr. Presi
dente del Tribunal de Cuentas del re ino .» 

L o t/ue se. inserta en el lioletin oficial p a r a 
su publicidad. I.eon itt de Setiembre de. i 8 5 ü . = 
Manuel Aldaz . 
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N ú m . 408. 

F n la Gaccia de M a d r i d del d í a 14 del ac
tual se lee lo siguiente: 

« H e da lo cuenta á S. M . la Ueina (Q. D. G.) de 
una instancia en que D. Leopoldo Darric y A g ü e r o , 
en nombre de D. Antonio Calleja, vecino <le esa 
capital, solicita se declare por el Cohiei n ó de S. IVf. 
M en la libre importac ión de semillas alinienticias 
que se determina en la Real orden de 13 del mes 
ú l t i m o , se halla ó no compremlida la del ai ro/.; 
y S. M . , con presencia de los antecedentes de este 
asunto, oidas las oficinas de Hacienda, y de con
formidad con lo propuesto por el Consejo «le M i 
nistros, se ha servido declarar que si hien dicha se
milla del arroz, como las d e m á s que se consideran 
como alimenticias, pueden s e g ú n el texto literal de 
la.espresada Real ó a l e n ser importadas del estranje-
ro, cualesquiera que sean las determinaciones que 
se hubiesen podido .-dictaren contrario, la e x e n c i ó n 
de derechos generales, provinciales y municipales de 
que trata el fleal decreto de 20 del propio mes, 
ú l t ima disposición vigente en la materia, solo es 
extensiva á lo s .ar t í cu los de trigo, harinas, cebada y 
nía i z que en el mismo se especifican. 

Be Real orden lo «ligo á V. S. para su cono
cimiento, el del interesado, y corno aclaración ex
presa y termiiianie de la Real orden referida. Dios 
guarde á V . S. muclios anos. Madrid 12 de Setiem
bre de 1856,=Collado.—Sr. Gobernador de la pro
vincia de la Coruí la .» 

L o que se i n s e r í a en el B o l e t í n oficial para 
su publicidad. L e ó n 16 de Setiernliie de i 8 5 G . = 
Manuel Aldaz . 

C l R c Ú L J R . = ^ \ i n i . 409. 

E l Sr. Gobernador civil de J' alladolid por es-
traordinarlo i/ue he recibido á la i dos de la m a 
ñ a n a de hoy me dice-lo siguiente: 

« E l Excmo Sr. Ministro de la G o b e r n a c i ó n on 
parte- telegráfico fecha de ayer á las seis y media 
de la larde me dice lo que sigue: 

« P o r despacho de ayer, e| Ministro de Riifia 
en París , participa al de E s p a ñ a , que- S. M . el 
Emperador de litisia e n v i a . á Madrid una m i s i ó n 
estraordinaria anunciando á S. M . la Uciua (q. 
p . g.) su advenimiento al T r o n o . » 

L o que se inserta en el B o l e t í n oficial de l a 
provincia para conocimiento y. s a t i s f a c c i ó n de sus 
1 pales habitantes. L e ó n 17 de Setiembre de 1856. 
—Manuel de Alda: . . 

A N U N C I O S O F I C I A L E S . 

G O B I E R N O D E 1.A P R O V I N C I A D E T O L E D O . 

La plaza de medico-cirujano titular de Folan 
se encuentra vacante. Está dotada con 8,800 rs. 
anuales pagados por trimestres vencidos, parle «le 
fondos municipales y el resto por ¡guales entre 
los vecino.-., y .ulemas tiene señalada una cantidad 
por cada parto ¡t que asista. Es población de 450 
vecinos, sana, abundante, y está situada en el ca
mino Real que conduce á Toledo, de cuya 
capital dista tres leguas escasas. Los que aspi
ren á ella dir ig irán sus solicitudes francas de por
te, dentro d e ¡20 dias contados desde que se inser
te este anuncio en el B o l tai o/ia'al da la provin
cia, al Presidente del Ayuiitatnienlo, en cuya Se
cretaría es tarán de maudirslo las condiciones esta
blecidas para piocedcr á su prov i s ión . 

Z>. J u a n de E g e a y Buena fe. Juez, de i.n ins-
tancia de esta villa de Falencia de D . J u a n 
y su partido. 

Por el presente cito, llamo y emplazo, á lodas ' 
las personas que se consideren con derecho á la 
capellanía colativa familiar titulada, Nuestra S e ñ o 
ra del Carmen San José y .Santa .Teresa que en 
la parroquial de San Pedro de Ccque f u n d ó D . 
José Cadenas párroco del propio p u e b l o , - d o t á n d o 
la con la mayor parle de bienes radicantes en 
Villamandos, Villaquejlda y Cimancs,.de este par
tida; para que dentro de 30 dias contados desde 
la inserc ión de este edicto en la Gaceta de Madrid 
y Bole t ín oficial de la provincia, acudan á mi juz
gado por medio de procurador del mismo legitima
do en forma á usar de su derecho, pues pasado 
sin verificarlo les parará lodo peí juicio y c o n t i n u a r á 
su curso el expediente promovido á petición de D . 
Francisco Cadenas vecino de dicho Villamandos, 
que solicitó como p r ó x i m o pariente del fundador 
la adjudicación libre de dicha capellanía con el go
ce de sus rentas ó usuí'i urlo conforme á la ley 
vigente, por no haber recibido ó r d e n e s mayores 1 
el actual capel lán l). Segundo Kccquicl Rodrigue/, 
residente en Villamandos. Dado en Valencia de 
I). Juan á 1.° de Setiembre de l 8 Ü ( i . = . I u a n de 
Egea y l i u e n a f é . = P o r su mandado, Vicente Illanco. 

Intendencia militar del distrito de Castilla la 

Vie¡n.-=-C¡nc.u I-AH. 

E l Excmo. Sr. Intendente General Militar en 
9 del actual m e dice lo siguiente.-—El Excmo. Sr. 
Ministro de la Guerra cu 28 de Agosto ú l t i m o me 
dice de Real orden lo siguieiile.= E S.= He dado 
cuenta á la Reina (Q. I) G.) de un espediente ins
truido en este Ministerio, á consecuencia de con-

I I 

m 



sulla del Cüji'ro General central del e')t;icilo de Ul lar-
mar, sobre la apl icac ión á los depós i tos de bandera y 
emlianjiie, de la IIcal orden de 7 de Junio ú l l i m o , 
en la ijue se i n a n d ó , cjue por regla general solo 
se espidiere en lo sucesivo por los Comisarios de 
( í t i erra y Alcaldes un ejemplar de las jusliftcacio-
iics de existencia. Y S. M . atendiendo á la escep-
cional s i tuac ión d é los referidos depós i tos , cuya con
tabilidad requiere documentos dobles, se ha servi
do resolver, conforme con lo opinado por el I n -
tender i l é General Militar, que c o n s i d e i ó n d o s e l e s 
c ó m p r e n d i d o s en la segunda parle de la citada Real 
ó r d e n , se les espida-eu lodos los casos un duplicado, 
de las justificaciones ¡i que se hace referencia, y que 
la misma regla se observe con cualquier individuo 
«leí ejérci lo de IJltramar existente en la p e n í n s u l a , 
ó que 'tenga ^consignados sus haberes sobre las ca
ps de aquellos do iü in ios . L o traslado á. V . S. para 
sii conociinieiitto y -éfeclos corfespondientcs, y yo 
á V . á los propios .fines, adv ir t i éndo le reclame de 
ose Sr. Gobernador civil su inserc ión en el B o l e t í n 
oficial de esa provincia. Dios guarde á y . muchos 
años . VaVUdoüd 13 de Setiembre de 1 8 5 6 . — J o s é 
Gutierres de Teran.—Sr. Comisario (le Guerra de 
León.—:Ks copia.—El Comisario de Guerra, M a -
uuel ¡UartiHez Tenaqtiero. 

7i7 Cemitiarío de Guerra, ' Minislro de •Ilacienda' 

' M i f í l a r de esta provincia. 

'Hace saber: que debiendo celebrarse' en la I n -
to.iidencia Militar de Castilla la Vieja-una nueva 
y s imul tánea licitación ípara la subsista del SHminis-
tro d e pan y pienso á -l;is tropas y caballos del e jér -
cilo estantes y*transcunlcs en' dicho d i s t r i t o « o n f o r - ; 
me al pliego general- de condicidnes; se convoca pa-' 
ra;el idia 20 ilel corriente y hora de la uiia de su 
«lia á lodos'los liciladores qire gusten hacer pro- • 
posiciones.-para esta pfaza y la de Aslorga, bien sea 
en ' uiiion ó «ada una en particular, lodo lo que 
l.i;ndrá efecto en el'local de la misma Intenden--
cía, • :y . « n el d é osle ministerio' de mi cargo, 
sito eiv la calle de la Gaimitiga Nueva núvvi; I I .' L e ó n 
10 (l»,ScUeii ibi«'-<Ie 1856.=Manuel M a r t í n e z T e -
naquero. • 

U N I V E R S I D A D D E O V I E D O . 

Direcc ión general d e . I n s t r u c c i ó n públ ica;==Anun--
fio.=Se halla vacante en la Universidad de Barce
lona la caled ra de .Fís ica de la facultad de ,F i loso f ía , 
la cual ha de proveerse por opos ic ión , como prescri
be id arl 13 del plan de estudios: los ejercicios se 
veri tica raii en AJadrid "en la forma prevenida: en 
el lindo iá.", secc ión 5.a del R e g l a m e n t ó d é '10 de 
SoliíMiibre de I85;2. I'ara ser o d n i i ü d o á iila oposi
ción se nrresita: I." Ser español , iá." Haber cuinpli-> 
Uo veinte y cual re años . 3 ° Haber observado una 

conducta moral irreprensible. 4-° Ser Licenciado 
en la secc ión de ciencias f í s i co -malemál i cas . Los as
pirantes presentarán en esta Direcc ión sus solicitu
des documentadas en el t é r m i n o de dos meses, con
tados desde la publ icac ión de este anuncio en la G a 
ceta. Madrid 9 de Setiembre de 1856 .=El Direc
tor general, Juan Manuel Montalban.=Es copia.= 
D r . Estrada, Y . R. 

A N U N C I O . 

V a r i a s tierras y dos prados en venta. 

Habiendo dejado D.a María Cayetana Alonso, 
viuda: de P . J o s é Ares vecinos de Valdespino, en 
inaragater ía , hipotecados espresamente al pago de 
deudas: .. i ...•-: ; ; 

U n prado, t é r m i n o de Mui-ias de Pedredo h á -
cía el rio, cercado de piedra seca, de dar cinco' 
carros de yerba poco mas ó1 menos; ' que 'linda á 
Castilla prado de D. Toribio Alonso vecino d e San 
Mart in de Lagostcdo, Portugal otro de D. Cayeta
no Crespo • de oauta Colomba de Somoza,; Galicia 
olro'dei herederos de D. Santiago Ares1 vecino que 
f u é del mismo;'Valdespino, y Asturias campo d é 

.¡o:'.- '•'.•••••.' ' 

Otro prado con varios pies d é negrillo,' y rio-
venta tierras, linares,' trigales secanos" y. .centenales 
de i?, 8.° y 3.a cal idad, 'exis tér i lés en. los. t é r m i 
nos d é Pósadillá1, Vi l lágarcía , Carral, Barrienlos y 
San Feliz de la Vega, que hace nías d é veinte y 
cinco a ñ o s llevan en arrendamiento Blas Can seco 
y J u l i á n Fuertes de dicho Posad i lía, y en la actua
lidad sus hijos, en doce cargas dos cuartales eii 
a í l o s nones, y once cargas once cuartales en a ñ o s 
pares, por mitad trigo, y centeno,, puestas en el 
citado Valdespino, libres de c o n t r i b u c i ó n , gravadas 
con diez cuartillos de trigo anuales; 

: Sus Albaceas, en virtud de las facultades .con
feridas en el testamento, han acordado enagenar-
las para satisfacer la indicada deuda, s e ñ a l a n d o pa
j a su remate él Domingo 1 9 i ( l é l p r ó x i m o Octiibre, 
de diez á doce de' sil m a ñ a n a , ' e n Valdespino y casa 
mortuoria. . : •;• • ; 

Los" que quieran interesarse en su a d q u i 
s ic ión p o d r á n ' présén larse en el citado p u n i ó el 
dia y hora seña lado , é n • donde se Hallarán dichos 
albaceas/'que son- D. Luis'1 'Nistal, de Valdespi^ 
JIO; D. M i g u é l P é r e z / d e Santiago de Millas,'y D . 
T i c e ule M o i s é s Pedredo, de Palacios de la Valduer-
na; los n í i smós q u é inani fc - tarán á los liciladores 
las condiciones bajo las q ú e se "verificará dicho r e -
jnate.—Por D.' Vicente "Moisés y Pedredo, Juan 
Arenal. ' '; 

Ll^ON-. Cs-ikftL£&iki&Me -simKkyibo^n'Li-Vivsi K Buos ri . Miñón. 


